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I. INTRODUCCIÓN

Laguardia&Moreira es una empresa familiar que lleva 
más de 75 años en el sector de la distribución de material 
de construcción aportando soluciones innovadoras, 
eficientes y de calidad para sus clientes; siendo un 
partner de confianza para sus empresas franquiciadas 
y proveedoras, con el objetivo de ofrecer rentabilidad y 
estabilidad en la inversión a su accionariado.

Los valores que convierten a Laguardia&Moreira en 
un referente en su sector son:

• Honestidad, ética y profesionalidad.

• Seriedad y respeto.

• Espíritu de cooperación y generosidad.

• Liderazgo y compromiso. Pasión por lo que 
hacemos.

• Sentido de servicio.

Además, la compañía defiende la coherencia como eje 
transversal de su actividad:

• Coherencia entre lo que decimos a nuestros 
clientes y lo que hacemos.

• Coherencia entre nuestra actividad y nuestros 
objetivos.

• Coherencia ente tradición e innovación.

• Coherencia entre comercialización y protección 
al medio ambiente

II. ¿POR QUÉ UN CÓDIGO DE 
CONDUCTA?

Laguardia&Moreira elabora este Código de 
Conducta para cumplir con la legislación penal 
vigente y como compromiso público en la defensa 
de su reputación y de una cultura propia que ofrezca 
seguridad a su personal, empresas asociadas y 
proveedoras y clientes.

III. ¿A QUIÉN AFECTA?

El Código es aplicable a todas las personas que 
forman parte de Laguardia&Moreira

• En el ámbito interno, vincula al Consejo 
de Administración, personal (incluidas las 
personas con contrato en prácticas o beca), 
así como a las empresas colaboradoras 
externas que directa o indirectamente presten 
servicios o representen a la compañía.

• En el ámbito externo, la aplicación del 
Código podrá extenderse a las personas físicas 
y jurídicas que se relacionen con la empresa 
y en especial, a las empresas proveedoras o 
asociadas, colaboradoras y clientes.

El Código de Conducta se invocará en toda la 
actividad de Laguardia&Moreira, será facilitado 
a quienes afecte y se publicará en el tablón de 
anuncios de la compañía y en la web corporativa.
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IV. PRINCIPIOS QUE RIGEN NUESTRA ACTIVIDAD

1. SUJECIÓN A LA LEGALIDAD Y A LAS NORMAS INTERNAS
El personal de Laguardia&Moreira se compromete a cumplir la ley, los 
protocolos internos –entre ellos el Código de Conducta y las normas que lo 
desarrollen- y las reglas y prácticas internacionalmente aceptadas en el sector 
de la comercialización de materiales de construcción que suscriba la compañía.

Toda persona sujeta a este Código que sea objeto de investigación en un 
proceso penal o administrativo sancionador deberá comunicarlo al Comité de 
Cumplimiento. Laguardia&Moreira podrá adoptar las medidas disciplinarias que 
procedan y lo comunicará, en su caso, a las autoridades.

2. RESPETO Y DIGNIDAD
Defendemos un clima laboral de respeto a la dignidad personal, la igualdad de 
trato, la asignación de responsabilidades y la cooperación profesional. Se prohíbe 
el acoso, el abuso, la intimidación, la falta de respeto, las agresiones físicas o 
verbales u otras conductas intimidatorias u ofensivas, tanto de personas con 
cargo superior como entre compañero/as. Promovemos los mismos valores en 
el trato con empresas proveedoras, asociadas y clientes y grupos de interés. 
Laguardia&Moreira no mantendrá relaciones comerciales, ni de ningún tipo, con 
quienes consientan la explotación laboral o el trabajo infantil.

3. DIVISIÓN DE TAREAS Y TR AZABILIDAD
La actividad de Laguardia&Moreira se basa en el principio de división funcional 
de tareas. La dirección verificará que todo el personal conoce su tarea, 
las consecuencias de su trabajo y su responsabilidad individual. Todos los 
procesos de gestión estarán informados por estos principios y en cada uno 
se determinará con claridad quién inicia, quién autoriza, quién ejecuta y quién 
verifica. Esta cadena de control individualiza la responsabilidad y previene 
errores o incumplimientos de la ley o el Código de Conducta. Para evitar 
conductas irregulares, Laguardia&Moreira incorpora la trazabilidad a su gestión. 
Las decisiones que afecten a terceras personas, ocasionen riesgos laborales o 
financieros, sean sancionables en vía penal o administrativa, además de las 
relativas a facturación y cobros, podrán verificarse si lo piden las personas 
afectadas, las autoridades o la propia compañía.

4. INTEGRIDAD PROFESIONAL
Laguardia&Moreira exige a su personal una conducta basada en:

• Honradez con los clientes y empresas proveedoras, sin deslegitimar a la 
competencia.

• Evitar molestias e invasiones injustificadas o innecesarias de su privacidad.

• Denunciar la publicidad engañosa.

Defendemos un 
clima laboral de 

respeto a
la dignidad 

personal, la 
igualdad

de trato, la 
asignación de 

responsabilidades 
y la cooperación 

profesional.
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5. TR ANSPARENCIA
La compañía es transparente en su actividad y su 
comunicación. Los procedimientos se redactarán 
con claridad y los contratos con clientes y empresas 
proveedoras podrán incluir una carta de derechos 
y obligaciones. Se informará siempre del estado de 
los pedidos, los plazos de entrega y las condiciones 
de calidad de los productos y servicios. Igual transpa- 
rencia tendrán las relaciones con la Administración 
Pública y el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
contables, mercantiles o con la Seguridad Social.

6. RESPONSABILIDAD EN EL MERCADO
Laguardia&Moreira opera con arreglo a los principios 
de la economía social de mercado recogidos en 
la Constitución española y los Tratados de la UE. 
Dispone de controles internos para prevenir prácticas 
anticompetitivas, incluidos posibles acuerdos con 
otras socias comerciales o de negocio. La compañía 
participa en las principales agrupaciones sectoriales 
(ASEMACO, ANDIMAC) que velan por la mejora de la 
cultura empresarial de sus asociadas y forma parte, 
además, de asociaciones líderes en el sector como 
IBERGROUP y CEALSA.

Se prohíbe cualquier práctica que pueda falsear 
el principio de competencia, producir confusión 
o engaño acerca de los servicios que se prestan 
y el descrédito de la competencia. Si se sospecha 
que se hayan obtenido informaciones de manera 
improcedente o conculcando la confidencialidad, se 
comunicará al Comité de Cumplimiento.

7. LIBERTAD IDEOLÓGICA Y NEUTR ALIDAD 
POLÍTICA
Las relaciones de Laguardia&Moreira con gobiernos, 
autoridades, instituciones, partidos políticos o 
candidaturas electorales de los lugares donde 
opera serán legales y neutrales. Se prohíbe utilizar 
recursos o el nombre de la compañía para realizar 
contribuciones dinerarias o en especie a partidos 
políticos, candidaturas y autoridades públicas.

Laguardia&Moreira respeta la libertad ideológica de 
su personal y su participación en actividades políticas 
legales, compatibles con su función y fuera del horario 
laboral y las instalaciones de la compañía. Antes de 
integrar una candidatura electoral o cargo público, se 
comunicará a la persona responsable de RRHH para 
comprobar posibles incompatibilidades.

La compañía respeta los derechos laborales del 
personal y favorece los derechos de asociación, 
sindicación y negociación colectiva.

Respetamos los derechos 
laborales de nuestro 

personal y favorecemos 
los derechos de 

asociación, sindicación y 
negociación colectiva.
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8. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
La política de contratación de Laguardia&Moreira prohíbe la discriminación 
por razón de sexo, orientación sexual, raza, religión, opinión política, origen, 
discapacidad, estado civil o condición social. La selección y contratación de 
personal facilitará la concurrencia de candidaturas, respetará su diversidad 
y se basará en criterios de transparencia, mérito y capacidad.

Las políticas de promoción y desarrollo profesional valorarán los 
conocimientos especializados en función del puesto, desarrollarán 
programas de formación continua, se orientarán a la mejora en las 
habilidades requeridas para cada tarea y se favorecerá la creación de 
empleos estables y de calidad.

Laguardia&Moreira se compromete a:

a) Incorporar a personas con discapacidad, prestándoles la asistencia 
necesaria.

b) Respetar la diversidad cultural e incorporar a personas extranjeras 
cualificadas y autorizadas para trabajar en España en igualdad de 
condiciones.

c) Hacer efectiva la igualdad entre hombres y mujeres, aplicando la 
perspectiva de género para corregir desigualdades en el acceso al empleo, 
la formación, la promoción profesional y las condiciones de trabajo. Para 
ello se aprobarán medidas de conciliación laboral y familiar.

9. SALUD Y SEGURIDAD EN EL TR ABAJO
La compañía cuenta con equipos y planes de prevención de riesgos laborales 
para proteger la salud y la seguridad de su personal.

El personal de dirección y los mandos intermedios deben informar a las 
personas a su cargo de los aspectos de seguridad vinculados a su tarea 
para que el desconocimiento no se convierta en un factor de justificación 
de riesgos. Asimismo, comunicarán a la empresa las necesidades formativas 
que crean necesarias.

El personal de Laguardia&Moreira debe conocer y cumplir las normas de 
prevención y velar por su propia seguridad y la de los demás. Se prohíbe 
el consumo de sustancias que puedan afectar al cumplimiento de las 
obligaciones profesionales.

Si se advierten insuficiencias o fallos en los planes o materiales de prevención 
y seguridad debe comunicarse a la persona responsable de prevención o al 
Comité de Cumplimiento, así como al Comité de Seguridad.

10. PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE
La política medioambiental y la sostenibilidad son ejes transversales en la 
actividad de Laguardia&Moreira. El personal se esforzará en minimizar el 
impacto ambiental del uso de instalaciones y equipos.

Los procesos 
de selección y 

contratación 
facilitarán la 

concurrencia de 
candidaturas, 
respetarán su 

diversidad y se 
basarán en criterios 

de transparencia, 
mérito y capacidad.
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11. CONFIDENCIALIDAD
El personal de Laguardia&Moreira debe guardar 
secreto profesional sobre los datos que conozca 
por su actividad. Dichos datos no podrán usarse 
en beneficio propio ni comunicarse a terceras 
personas, salvo que sean profesionales o clientes 
que deban conocerlos y con las cautelas legales. 
Sí se revelarán si lo solicitan las autoridades 
administrativas o judiciales competentes. Se podrán 
consignar cláusulas de confidencialidad específicas 
en los documentos y contratos y la obligación de 
confidencialidad perdurará incluso tras la ruptura del 
vínculo, laboral o mercantil, con la compañía.

Cuando el personal de Laguardia&Moreira deje 
la empresa se le recordará que debe mantener el 
secreto sobre los datos a los que haya accedido.

12. PRIVACIDAD Y HABEAS DATA
Laguardia&Moreira cumple la ley respecto al 
tratamiento de datos personales y tiene protocolos 
que aseguran la notificación e inscripción de 
ficheros, el deber de información, la obtención del 
consentimiento, el deber de secreto, el acceso a 
datos por cuenta de terceras personas o el ejercicio 
de los derechos ARCO (acceso, rectificación, 
cancelación y oposición). Si se duda si un dato debe 
ser calificado como personal, se consultará a la 
persona responsable designada por la compañía. 
En todo caso, siempre es preferible presumir que 
reviste esa condición.

13. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL
Laguardia&Moreira respeta los derechos de autoría, 
patentes, marcas, diseños industriales, nombres de 
dominio, derechos de reproducción y cualesquiera 
similares. Se prohíbe la duplicación no autorizada 
de creaciones sobre las que existan derechos de 
propiedad intelectual o industrial. Solo podrán usarse 
dichas creaciones con licencia o autorización. Las 
obras de creación intelectual e industrial del personal 
de la compañía durante su actividad serán propiedad 
de Laguardia&Moreira, salvo que se disponga lo 
contrario por ley o contrato. El nombre, la imagen o las 
marcas de Laguardia&Moreira solo podrán utilizarse 
con autorización y para fines vinculados a la actividad 
de la compañía.

Se prohíben las descargas ilegales de obras protegidas 
por derechos de autoría, tales como software, 
películas, series, música, videojuegos, etc… Este 
compromiso se extiende a empresas proveedoras y 
partes colaboradoras.

14. CONFLICTOS DE INTERESES
a) Entre la empresa y su personal

Cualquier riesgo de choque entre intereses 
personales de quienes trabajan o colaboran con 
en Laguardia&Moreira y los de la empresa deben 
comunicarse. Se entiende el conflicto de intereses 
en sentido amplio, referido no solo al empleado o 
empleada, sino también a familiares, amistades o 
personas cercanas.

Son situaciones potenciales de conflicto:

a. Prestar servicios de cualquier tipo en una 
empresa competidora o colaboradora.

b. Desarrollar para otra compañía actividades 
similares o complementarias a las que se realicen 
para Laguardia&Moreira, ya sea personalmente o 
mediante terceras personas.

c. Aprovechar un negocio de la empresa para 
obtener ventajas personales o patrimoniales.

d. Comprometer a la empresa en manifestaciones 
de carácter político.

e. Recibir pagos, comisiones, descuentos, 
obsequios, invitaciones o servicios de clientes 
o empresas proveedoras, partes colaboradoras 
o socias, salvo las previstas en el apartado de 
política de regalos.
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Se debe informar al departamento de Recursos 
Humanos y al Comité de Cumplimiento de cualquier 
conflicto de intereses, real o potencial, para que, 
dentro de la confidencialidad se pueda tomar una 
decisión que minimice los riesgos para la compañía.

El personal puede participar en actividades voluntarias 
y no remuneradas (ONG, asociaciones) si no hay 
conflicto de intereses con la empresa.

Cuando las personas sujetas a este Código ejerzan otra 
actividad profesional remunerada deberán comunicarlo 
al departamento de RRHH. Todos los contratos de 
Laguardia&Moreira con su personal podrán incluir una 
cláusula de lealtad. Las personas que se incorporen 
a la empresa tras la entrada en vigor de este Código 
deberán comunicar cualquier posible conflicto de 
intereses durante el proceso de contratación.

Se permite la contratación de parientes siempre que 
no haya subordinación directa ni relación funcional 
que comprometa la relación jerárquica.

b) Entre la empresa y sus empresas proveedoras

Las personas sujetas a este Código, en especial las 
responsables de contratación y de decidir sobre el 
precio de bienes, servicios o suministros procurarán:

a) Evitar, en lo posible, relaciones de exclusividad y 
favorecer que la cartera de empresas proveedoras 
se amplíe en igualdad de oportunidades y con 
respeto a la libre competencia.

b) Cohonestar criterios de calidad y coste con el 
valor que aportan las empresas proveedoras 
habituales para determinar la oferta más ventajosa.

En Laguardia&Moreira esperamos que nuestras 
empresas proveedoras cumplan nuestros mismos 
estándares. Cualquier acto inmoral o ilegal de una 
empresa proveedora podrá causar la pérdida de 
tal condición. En los contratos se hará constar la 
inexistencia de intereses económicos, vínculos 
familiares, afectivos u otros que puedan comprometer 
la ejecución imparcial del acuerdo.

c) Entre la compañía y sus clientes

No se establecerán relaciones de exclusividad 
que puedan dar lugar a una vinculación personal 
excesiva o limiten el acceso del cliente a personal 
de la compañía de forma que pueda verse afectada 
la objetividad de las decisiones. En ningún caso se 
estimulará u obstaculizará la realización de una 
operación por una cliente para beneficiar o perjudicar 
a una tercera persona, salvo que todas las partes 

conozcan sus posiciones y acepten expresamente 
realizar la operación.

d) Política de regalos

Se prohíbe solicitar o aceptar de clientes, empresas 
proveedoras, colaboradoras o asociadas, o de cualquier 
persona o entidad relacionada con la compañía, 
obsequios, invitaciones, descuentos, entradas o pases 
para eventos. Las atenciones de este tipo o que puedan 
interpretarse como hecha con la voluntad de afectar a 
la imparcialidad de quien las reciba, será rechazada y 
comunicada al Comité de Cumplimiento. 

Se excluyen los regalos promocionales o invitaciones 
ocasionales que no excedan de los usos habituales 
y de cortesía; descuentos mayores de los que se 
ofrecen al público en general cuando se beneficie la 
totalidad del personal o las atenciones excepcionales 
(Navidad, bodas), siempre que no sean en metálico 
y dentro de límites razonables. Iguales pautas se 
seguirán cuando Laguardia&Moreira tenga una 
atención con sus clientes, proveedores, empresas 
colaboradoras o socias. 
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15. LUCHA CONTR A LA CORRUPCIÓN Y EL 
BLANQUEO DE CAPITALES
Laguardia&Moreira aplica las reglas de la Internacional 
Chamber of Commerce (ICC) contra la corrupción 
pública y privada, el fraude y el tráfico de influencias. Se 
incorporará una cláusula anticorrupción en todos los 
contratos con terceras partes. Las personas sujetas a 
este Código asumen los siguientes compromisos:

• Se prohíbe el ofrecimiento, promesa o entrega, 
directa o indirecta, de cualquier incentivo 
monetario, comisión, regalo o retribución a 
personal o directiva de empresas privadas o 
entidades públicas para favorecer un negocio u 
obtener una ventaja empresarial indebida.

• Todo el personal de la empresa debe rechazar y 
comunicar al Comité de Cumplimiento cualquier 
solicitud que haga una tercera parte acerca de 
incentivos monetarios, comisiones o regalos.

• El personal que mantenga relaciones con las 
Administraciones Públicas deberá siempre 
agendarlas y documentarlas. Si en dichas 
relaciones se utilizan intermediarios, se abrirá 
un expediente para asegurar que la persona 
o entidad contratada ofrece una trayectoria 
profesional intachable, será informada del 
contenido del Código y quedará sujeta al mismo.

• Se prohíben los pagos de facilitación o agilización 
de trámites tanto al funcionariado público como 
a personal de entidades privadas.

• Laguardia&Moreira rechaza el blanqueo de 
capitales y los paraísos fiscales. Las personas 
responsables del departamento financiero 
no abrirán cuentas anónimas ni autorizarán 
transferencias financieras sin identificar al 
cliente y procurarán obtener información acerca 
del origen de los fondos. El sistema de control 
financiero incorporará las recomendaciones del 
Informe COSO, registrando todos los pagos y 
transacciones, prohibiendo las cuentas fuera de 
libros, controlando el destino de los pagos en 
efectivo -si excepcionalmente se produjesen- 
y contando con un sistema de auditoría que 
garantice el cumplimiento de la legalidad.

• Se evitará cualquier práctica que implique eludir 
el pago de impuestos a la Hacienda Pública.

• La compañía incorpora una cláusula 
anticorrupción en todos sus contratos con 
terceras partes.

16.  USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE LA 
EMPRESA
El personal responde del buen uso de las instalacio- 
nes, servicios, vehículos y medios materiales y 
tecnológicos de la compañía. Se prestará especial 
atención a los equipos informáticos (tablet, 
smartphone, portátil…) entregados para uso pro- 
fesional.

Se prohíbe instalar complementos, programas o 
aplicaciones ilegales o que puedan perjudicar a 
la reputación de la empresa. Cualquier cambio, 
mejora o sustitución en los equipos y dispositivos 
tecnológicos de la compañía deberá ser autorizado.

No se permite el uso privado o extralaboral de los 
sistemas y dispositivos tecnológicos de la empresa. 
Dichos dispositivos serán monitorizados conforme al 
artículo 20.3 del Estatuto de los Trabajadores. Estas 
medidas de control siempre serán justificadas y 
proporcionales para evitar la vulneración del derecho 
a la intimidad y al secreto de las comunicaciones. 
Nadie podrá usar fondos o tarjetas de la compañía 
para gastos ajenos a su actividad profesional.

El personal que tenga vehículo de empresa lo usará 
de forma responsable y segura. Su uso fuera del 
horario laboral sin autorización será responsabilidad 
exclusiva de la persona empleada. El personal de 
la empresa debe conocer los plazos de revisión de 
los coches, equipos y medios técnicos que utilicen, 
comunicar las fechas en que proceda realizarlas y 
alertar de cualquier anomalía o mal funcionamiento. 
También adoptarán medidas para evitar su extravío, 
robo, daño o deterioro y se responsabilizarán de que 
no los usen terceras personas.

Los medios materiales de Laguardia&Moreira 
entregados para uso profesional deberán ser 
devueltos cuando ya no sean necesarios o se 
requiera su reintegro y siempre al cese la relación 
laboral o profesional.
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17. UTILIZACIÓN PROFESIONAL DE MEDIOS 
PROPIOS DEL PERSONAL
Si alguien que forma parte del personal usa su propio 
ordenador, smartphone, tablet o similar para acceder 
a los sistemas de la empresa, Laguardia&Moreira 
protegerá la seguridad de la información. Los gastos 
de dichos dispositivos y el coste adicional del uso del 
teléfono personal serán de cuenta de esa persona, 
salvo acuerdo expreso.

El personal se compromete a un uso adecuado de 
los dispositivos y no permitirán que otras personas 
accedan con ellos a información de la empresa. Estará 
obligado a notificar su pérdida, robo o uso por terceras 
personas. Si cesa la relación laboral, el personal 
deberá borrar, a iniciativa propia o a requerimiento 
de la compañía, todos los datos de la empresa 
contenidos en sus dispositivos personales y permitir 
a Laguardia&Moreira que verifique la eliminación.

18. USO DE REDES SOCIALES
El personal de Laguardia&Moreira que participe en 
redes sociales, foros o blogs de Internet deberá dejar 
claro que lo hace a título particular. Nunca se utilizará la 
imagen, logo, nombre o marcas de Laguardia&Moreira, 
o imágenes de personas que ostenten cargos en la 
empresa.

La compañía incorporará sistemas de vigilancia digital 
para disminuir los posibles efectos negativos de 
contenidos en las redes sociales que le pueda ocasionar 
un perjuicio, comprometer su reputación corporativa o 
la política de protección de datos y confidencialidad.

.

El personal responde del uso  
apropiado de las instalaciones,  

los servicios, los vehículos y  
los medios materiales y tecnológicos  

de la compañía.

V.  EL COMITÉ DE CUMPLIMIENTO 
NORMATIVO

Para garantizar el cumplimiento de este Código y del 
Programa de Cumplimiento de Laguardia&Moreira, se 
crea el Comité de Cumplimiento Normativo, formado por:

• La persona que esté al frente de la secretaría del 
consejo de administración y la responsable del 
Departamento jurídico, que lo presidirá y actuará 
como Chief Compliance Officer, con voz y voto.

• La persona responsable del Departamento 
Financiero que actuará como Vocal, con voz y voto.

• La persona responsable del Departamento de 
Compras y Logística, como Vocal, con voz y voto.

• Una persona asesora externa, que actuará como 
Secretaria, con voz pero sin voto.

Serán funciones del Comité:

• Aplicar este Código y las normas y procedimientos 
que lo desarrollen.

• Investigar las denuncias y tramitar y proponer la 
resolución de los expedientes relativos a la posible 
comisión de actos contrarios a la ley, a este Código 
o al Programa de Cumplimiento.

• Elevar al Consejo de Administración para su 
aprobación los procedimientos y normas que se 
dicten en desarrollo del Programa de Cumplimiento.

• Determinar los contenidos y planificar la formación 
sobre el Programa de Cumplimiento.

• Informar y asesorar sobre las dudas que pueda 
suscitar la aplicación del Programa de Cumplimiento.

• Elaborar informes periódicos sobre las medidas 
adoptadas, particularmente las orientadas a la 
prevención de delitos y sanciones administrativas.

• Adaptar el Programa de Cumplimiento a las futuras 
actividades de la compañía, a las nuevas áreas de 
riesgo que surjan y a los cambios en la legislación y 
en la jurisprudencia.

• Elaborar un informe anual sobre el Programa de 
Cumplimiento y sugerir mejoras.

En ningún caso el Comité podrá tomar decisiones sobre la 
operativa de la empresa, ejecutar medidas disciplinarias, 
ni resolver relaciones contractuales, acuerdos o convenios 
previamente establecidos.
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El Comité se reunirá de forma ordinaria al menos una vez 
cada tres meses y con carácter extraordinario cuando lo 
decida la Presidencia o lo propongan conjuntamente los 
dos miembros de pleno derecho.

El órgano de administración de la empresa podrá designar 
una persona Responsable de Cumplimiento que auxiliará 
al Comité, velará por la observancia y eficacia de las 
medidas establecidas e informará al personal sobre las 
dudas que pudiesen albergar.

VI. CANAL RESPONSABLE

El personal que tenga conocimiento de situaciones 
irregulares o de la comisión de hechos contrarios a la 
ley o a lo dispuesto en este Código y/o en sus normas de 
desarrollo, lo podrán comunicar:

• De forma personal a cualquier miembro del Comité 
de Cumplimiento Normativo.

• Mediante el formulario habilitado en una aplicación 
en la página web corporativa.

Este mismo canal podrá ser utilizado para formular 
consultas o dudas sobre la interpretación o aplicación del 
Código y/o el Programa de Cumplimiento.

Las denuncias que se presenten serán confidenciales y 
se salvaguardará la identidad de la persona denunciante. 
Todo ello sin perjuicio de las medidas disciplinarias que 
resulten procedentes si, tras la investigación, se acreditase 
que la denuncia fuera falsa o de mala fe.

Las empresas proveedoras, clientes y colaboradores 
externos también podrán informar sobre posibles 
incumplimientos o vulneraciones por estos mismos 
medios y tendrán un tratamiento idéntico a las internas.

Se anima a todo el personal a utilizar este cauce de 
comunicación para formular denuncias, dudas, demandas 
de asesoramiento o de información y a que planteen 
cuantas sugerencias crean necesarias para cumplir con 
los principios y valores de este Código.

VII. RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y 
SANCIONADOR

Las infracciones de los mandatos del Código de Conducta 
y las normas que lo desarrollen podrán dar lugar a la 
aplicación de las sanciones establecidas en la normativa 
laboral vigente o en el convenio colectivo de aplicación. 
Todo ello sin perjuicio de comunicar los hechos a las 
autoridades competentes por si pudiesen ser de aplicación 
sanciones penales o administrativas.

VIII. DUDAS Y DEMANDA DE 
INFORMACIÓN

Las dudas sobre el Código de Conducta o sobre cualquier 
documento del Programa de Cumplimiento Normativo 
podrán dirigirse al Comité de Cumplimiento o las personas 
responsables del área concreta de que se trate.

XIX. APROBACIÓN DEL CÓDIGO Y 
VIGENCIA

El Código entrará en vigor al día siguiente de su aprobación 
por el órgano de administración de la compañía.

Se actualizará periódicamente, teniendo en cuenta las 
sugerencias y propuestas que realice el personal y las 
partes colaboradoras. También será revisado cuando 
se pongan de manifiesto infracciones relevantes de sus 
disposiciones, o cuando se produzcan cambios en la 
organización, en la estructura de control o en la actividad 
desarrollada que lo haga necesario.
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